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RESUMEN 

La investigación tuvo por objetivo general: Determinar en qué medida 

es eficaz la Ley N° 30364 en la atención y prevención a las mujeres víctimas 

de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-

2019. Se desarrolló bajo el paradigma mixto con tipo de estudio aplicado de 

nivel descriptiva explicativa, se empleó como tecnica de acopio de datos a la 

encuesta y análisis documental y como población se seleccionó a 8 

trabajadores del CEM y por 85 casos correspondientes a los años 2018 y 2019 

de la cuales se seleccionó como muestra a 8 trabajadores del CEM y 20 casos 

correspondientes al año 2018 y 2019. Hallando por resultados para la variable 

eficacia de la Ley 30364 del análisis de 20 casos de violencia contra las 

mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz frente a la variable atención y 

prevención a las mujeres víctimas de violencia se evidencio el 85% (17) es 

poco oportuno y de haber encuestado a ocho trabajados del CEM el 62,5% 

(5) indicaron que no es eficaz y de la prueba de hipótesis general realizado se 

encontró una correlación positiva moderada entre las dos variables con 

coeficiente de Rho = 0.681 (68,1%) y p=0,001 < 0,05. Por lo que se concluye 

que la Ley N° 30364 es poco eficaz en la atención y prevención a las mujeres 

víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo 

María, 2018-2019. 

Palabras claves: Violencia contra las mujeres, orientación social, 

orientación psicológica, orientación legal, Ley 30364. 
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ABSTRACT 

The general objective of the research was to determine to what extent 

Law No. 30364 is effective in the care and prevention of women victims of 

violence in the Women's Emergency Center (CEM) of Tingo María, 2018-2019. 

It was developed under the mixed paradigm with an applied study type of 

explanatory descriptive level, the survey and documentary analysis were used 

as a data collection technique and as a population 8 CEM workers were 

selected and for 85 cases corresponding to the years 2018 and 2019, of which 

8 CEM workers and 20 cases corresponding to the years 2018 and 2019 were 

selected as a sample. Finding by results for the variable effectiveness of Law 

30364 of the analysis of 20 cases of violence against women, 65% (13 ) little 

effective against the variable attention and prevention to women victims of 

violence, 85% (17) was evidenced it is not timely and after having surveyed 

eight CEM workers, 62.5% (5) indicated that it is not effective and of the 

general hypothesis test performed, a moderate positive correlation was found 

between the two variables with Rho coefficient = 0.681 (68.1%) and p=0.001 

< 0.05. Therefore, it is concluded that Law No. 30364 is ineffective in the care 

and prevention of women victims of violence in the Women's Emergency 

Center (CEM) of Tingo María, 2018-2019. 

Key words: Violence against women, social orientation, psychological 

orientation, legal orientation, Law 30364. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de investigación se compone en capítulos. El 

primero lo compone el problema, formulación del problema, objetivos y la 

trascendencia de la investigación. 

En el segundo capítulo lo conforma el marco teórico y conceptual, el 

cual se encuentra compuesto por los antecedentes de la investigación, las 

bases teóricas, las definiciones conceptuales, hipótesis y variables. 

El tercer capítulo se refiere al marco metodológico, abarcando el tipo 

enfoque, nivel y diseño de la investigación, población y muestra, técnicas 

e instrumentos de recolección de datos y técnicas para el procesamiento y 

análisis de la información. 

En el cuarto capítulo se comunican los resultados de la investigación 

con su respectiva comprobación de hipótesis. 

Posteriormente en el capítulo final se incluyen las conclusiones y las 

recomendaciones, así como las referencias bibliográficas y los anexos. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En el mes de noviembre del año 2015, a través de El Diario Oficial el 

peruano se publicó la Ley N° 30364 “Ley para la Prevención, Sanción y 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer y los Miembros de la Familia” y en 

la misma Ley la Ley N° 26260, denominada “Ley de Protección Contra la 

Violencia Doméstica”. La Ley tiene por objetivo prevenir, sancionar y eliminar 

cualquier forma de violencia contra la mujer y sus familiares. 

Asimismo, la violencia familiar es uno de los fenómenos sociales que 

ha preocupado a la sociedad en su conjunto no solo a nivel nacional, sino 

también a un alcance internacional. Como respuesta a este problema se ha 

incorporado en los instrumentos internacionales con la finalidad  de alcanzar 

la protección de las víctimas, tales como: la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Eliminar la Violencia contra la Mujer, o Convención de 

Belém do Para, Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, o CEDAW, y la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra Declaración de 

Conducta de la Mujer (Resolución 48/104 de 1993). Asimismo, la 

Organización Mundial de la Salud ha identificado la violencia física o sexual 

como un problema de salud pública que afecta a más de un tercio de las 

mujeres en el mundo. 

De igual forma, el Estado peruano con el afán de afrontar y enfrentar 

este mal social ha creado e involucrado diversas estrategias, sumando a ellos 

instituciones afines a ella, disponiendo convenios de actuación conjunta entre 

el Centro de Emergencia Mujer - CEM y la Agencia de Salud - EE. SS. Atender 

a las víctimas de violencia contra la mujer y sus familiares y a los afectados 

por violencia sexual en el marco de la Ley N° 30364. El acuerdo define un 

conjunto de normas y procedimientos para la actuación coordinada integral y 
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eficaz de dos servicios que forman parte de un circuito integrado de atención 

a las víctimas de violencia contra la mujer y sus familiares. Estos son: a) 

Centro de Emergencia Mujer (CEM) y Servicio de Salud (SS) del Ministerio de 

la Mujer y Grupos Vulnerables.  

El Ministerio de la Mujer y Personas Vulnerables (MIMP) es el órgano 

rector para la prevención, protección y atención de la violencia contra la mujer 

y sus familiares. Tiene a su cargo coordinar, esclarecer y vigilar la efectiva 

aplicación y cumplimiento de la Ley N° 30364. Por su parte, el Ministerio de 

Salud es el ente rector de la política sanitaria con el objetivo de prevenir la 

enfermedad, promover la salud y garantizar su atención integral. De acuerdo 

al Decreto No. 1161 de la Ley de Organización y Funciones del MINSA, el 

MINSA brinda atención gratuita a los salud física y mental de las víctimas. 

¿Qué incluye el trabajo conjunto?: Este convenio establece que CEM y 

los EE. SS deben coordinar acciones oportunas y efectivas para optimizar las 

intervenciones en las siguientes áreas de atención: a) Gestión social y 

refuerzo familiar. b) Acompañamiento legal. c) Las denuncias de 

acompañamiento. d) Enfermería Psicológica e) Enfermería Clínica y 

Psicosocial f) Registros de pruebas y certificados. g) Provisión y suministro 

oportuno de insumos, medicamentos, inspecciones o pruebas 

complementarias.  

Por lo tanto, el estudio está centrado en establecer la efectividad de la 

ley N° 30364 en la atención y prevención a las féminas víctimas de violencia 

en el centro de emergencia mujer (CEM) de Tingo María, asimismo nos 

permitirá conocer la capacidad de coordinación a nivel interinstitucional; esto 

es entre la comisaria, el misterio público, establecimiento de salud, juzgados 

correspondientes entre otros. La misma que nos permitirá plantear y proponer 

medidas para evitar este fenómeno.  
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en la atención y 

prevención a las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019?  

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿En qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su dimensión 

admisión en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019?  

PE2. ¿En qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su dimensión 

orientación psicológica en favor de las mujeres víctimas de violencia en 

el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019?  

PE3. ¿En qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su dimensión 

orientación social en favor de las mujeres víctimas de violencia en el 

Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019?  

PE4. ¿En qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su dimensión 

orientación legal en favor de las mujeres víctimas de violencia en el 

Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019?  

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Determinar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en la atención y 

prevención a las mujeres víctimas de violencia en el Centro de Emergencia 

Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Evaluar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su dimensión 

admisión en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019.  
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OE2. Evaluar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su dimensión 

orientación psicológica en favor de las mujeres víctimas de violencia en el 

Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019.  

OE3. Evaluar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su dimensión 

orientación social en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro 

de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

OE4. Evaluar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su dimensión 

orientación legal en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019.  

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

El presente estudio tiene como eje temático la eficacia de la ley N° 

30364 en la atención y prevención a las féminas víctimas de violencia en el 

centro de emergencia mujer (CEM) de Tingo María, por lo tanto, el estudio se 

justifica, debido a que este fenómeno llamado violencia familiar se ha ido 

agudizando en estos últimos tiempos. En la cual el Estado ha incrementado 

las penas con la finalidad de prevenir este delito, pero sin embargo ha sido 

poco efectiva y eficaz; siendo estas los motivos y las razones que nos llevan 

a formular el presente proyecto de estudio.   

Se justifica también el presente trabajo de estudio, porque nos permitirá 

conocer también si el centro de emergencia mujer (CEM) de Tingo María, 

están siendo efectivas en la función y misión que les dio el MIMP, 

concernientes en admisión, asesoría legal, asesoría psicológica y social; 

igualmente se postularan opciones de solución para evitar este fenómeno; 

debido a que tampoco el Estado a través de las instituciones desconcentradas 

ha encontrado resolver este problema; es decir la violencia contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar se incrementado considerablemente en 

estos últimos tiempos.  

Asimismo, dispone que la defensa de las víctimas este a cargo del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), otorgando por 
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primera vez valor probatorio a los informes psicológicos de los CEM, así 

también el patrocinio legal a cargo de los y las abogadas y las trabajadoras 

sociales tienen un rol vital en la valoración del riesgo y la protección de las 

personas agraviadas. HASTA abril del año 2020 la fecha se ha implementado 

un total de 396 CEM a nivel nacional, esta entre de manera regular, comisarías 

y centros de salud. Solo para tener una idea entre los meses de enero, febrero 

y marzo se atendieron un total de 41,802 de los cuales 35,903 las víctimas 

fueron mujeres y 85.9% y 5, 899 que equivales a 14.1%. en la region Huánuco 

1055 casos atendidos (fuente casos atendidos por el CEM a nivel nacional: 

periodo enero-marzo 2020. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

El tema que se ha propuesto, es de alcance nacional debido a que es 

de público conocimiento que la eficacia o ineficacia Ley N° 30364 en la 

atención y prevención a las féminas víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, es un fenómeno que ocurre no solo 

en esta jurisdicción; sino en todo el país; sin embargo, por motivos 

económicos solo nos limitaremos en esta ciudad.    

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación es posible porque cuenta con recursos: humanos, 

materiales y económicos, porque la pregunta de investigación está en nuestro 

entorno. 

En cuanto a los recursos humanos, la metodología para realizar este 

trabajo de investigación de manera sistemática y ordenada se elaborará con 

el apoyo de consultores externos.  

En términos de recursos financieros y materiales, la investigación es 

factible económica y materialmente ya que será realizada en su totalidad por 

la investigadora, debido a que no está financiada por ninguna institución 

pública ni privada. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Después de realizar las búsquedas correspondientes he encontrado 

algunos temas de investigaciones existentes, por lo que guardan en su 

mayoría relación con el trabajo de investigación que pretendo realizar, 

mencionándolos a continuación: 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

De Lujan (2013), en su investigación titulado “VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y ALGUIEN MÁS…”, para optar el título de 

Doctor en Derecho en la Facultad de Derecho de la Universitat de 

Valencia, cuyo objetivo fue qué significa la violencia contra las mujeres 

al pasar por experiencias relacionadas con el abuso, y cuáles son los 

efectos visibles en su salud física y mental. 

Llegando a las siguientes conclusiones:  

La violencia contra las mujeres y sus conciudadanos es la 

manifestación más despiadada de la desigualdad entre hombres y 

mujeres y una clara violación de los derechos humanos. Cuando 

mencionamos al maltrato, siempre nos encontramos ante una conducta 

de desamparo generada por el agresor (normalmente hombre) y 

dirigida a la víctima (mujer y/o su prójimo principalmente) ya que 

vulnera derechos muy personales y vulnera la dignidad humana. y la 

violencia intrafamiliar tiene su raíz en el abuso de poder, por razones 

de género y edad.  

No hay datos sobre mujeres maltratadas. Todos en algún 

momento, tenemos que recordar que la persona abusada es una 
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víctima especial, y por el aislamiento, la cerca de la casa es más gruesa 

que la cerca de la prisión. La tensión y el estrés que experimentó por 

el abuso habitual la convirtieron en una víctima especial porque el 

abuso era habitual y el crimen continuaba. Tiene un mayor grado de 

sensibilidad y sufre distorsiones cognitivas que le impiden percibir o 

medir la situación objetiva de riesgo en la que se encuentra, pudiendo 

incluso perder la vida. 

Las víctimas de este tipo necesitan ser escuchadas, apoyadas y 

defendidas cuando buscan ayuda. El profesional que tiene delante 

debe ser empático, escuchar activamente, aceptar, no juzgar, 

aconsejar e informar, pero no tomar decisiones por ella. Tiene que ser 

específico y consistente. 

Comentario: La tesis en comentario, realiza un análisis desde un 

enfoque muy acertado en el sentido de que la violencia no ocurre solo 

en contra de las mujeres; sino También en contra de los varones. Y 

este fenómeno es real, la misma que es poco estudiada y atendida por 

las autoridades encargadas de hacer justicia, pero también por el 

mismo temor de la víctima por el “qué dirán”. Por lo tanto, es necesario 

realizar investigaciones relacionado a la violencia contra de los 

varones.  

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

Alcira & Lihotzky (2017), en su tesis titulado “EFICACIA DE LOS 

MECANISMOS INCORPORADOS POR LA LEY 30364 PARA 

PROTEGER A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA ANÁLISIS 

DE EXPEDIENTES DE LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE CUSCO 

DICIEMBRE-2015”, para obtener el Título Profesional de Abogado en 

la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Andina del 

Cusco, cuyo propósito general fue precisar si se deben incluir 

mecanismos efectivos para proteger a las mujeres víctimas de violencia 

a través de la Ley N° 30364. 
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Llegando a las siguientes conclusiones:  

En el marco de la Ley N° 30364 de Prevención, Sanción y 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer y sus Familiares, después 

de analizar la información contenida en las unidades encuestadas, se 

encontró que los procedimientos para dictar procedimientos de 

protección se incorporaron a través de la Ley N° 30364 Acción es 

ineficaz De hecho, la Ley establece que los juzgados de familia deben 

dictar amparos dentro de las 72 horas siguientes a la presentación de 

la denuncia, buscando una respuesta inmediata del Estado para 

proteger a las mujeres víctimas de violencia para que no vuelva a 

ocurrir. Sin embargo, solo 19 de las 84 denuncias interpuestas dentro 

del primer mes de entrada en vigencia de la norma cayeron dentro del 

plazo estipulado; más allá de eso, la ley no toma en cuenta si las 72 

horas corresponden a días hábiles o naturales, y cómo Atender las 

denuncias realizadas durante las vacaciones.  

En el marco de la investigación, el procedimiento de remisión de 

casos denunciados a la Fiscalía Penal, incorporado a través de la Ley 

N° 30364, resultó ineficaz. Teniendo en cuenta lo anterior, del total de 

casos analizados, se encontró que 29 fueron remitidos a la Fiscalía 

Penal sin certificado médico y/o acuerdo psicólogo en el que se detalle 

el número de días de tratamiento médico y/o incapacidad médica 

reglamentaria; por un lado, 26 casos fueron remitidos a la Fiscalía 

Penal a pesar de tener menos de 10 días de atención médica y/o 

capacidad médica reglamentaria, creando así una imagen clara de 

quién sería responsable de la investigación, confirmación o protección 

no ordenada originalmente por el juez de familia. Además, aunque la 

Ley 30364 inicialmente no especificaba qué procedimiento se debía 

seguir cuando un caso se presentaba con menos de 10 días de 

atención médica y/o incapacidad médica reglamentaria, 10 casos 

fueron remitidos al Tribunal de Justicia y Paz., o una mezcla de 

presuntas faltas y daño psíquico. Finalmente, hay 02 casos que no han 
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sido remitidos a juicio, y no se sabe qué pasará con las medidas de 

protección introducidas y si se impondrán penas. 

Comentario: En el estudio en comentario, además, de advertir 

del problema de la protección de la familia de la violencia la ley 

considera que los amparos se otorgan durante las audiencias sin 

establecer un mecanismo para garantizar la presencia de los 

agresores. Lo más preocupante es la falta de acción para permitir que 

se implementen las protecciones dispuestas originalmente. 

Alvarado (2019), en su estudio titulado “Aplicación de la ley 

30364 en los índices de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar, Casma2018”, para obtener el título de Maestra en 

Derecho Penal y Procesal Penal de la UCV, tuvo como objetivo general 

analizar la aplicación de la Ley 30364 en relación a los índices de 

violencia contra las mujeres y familiares, Casma 2018. 

Llegando a las siguientes conclusiones:  

Se ha determinado que efectivamente existen muchos factores 

que dificultan la correcta aplicación de esta ley, incluyendo factores 

subjetivos como la cognición y capacitación del personal de las 

agencias operativas de esta ley, así como factores subjetivos. Un 

sistema que arrastra la necesidad de reestructurar la administración de 

justicia a elementos de carácter normativo, pues muestra la necesidad 

de unificar los procedimientos previstos en la ley o de prever los 

mismos de manera clara y armónica.  

Se precisó que la aplicación de la Ley N° 30364 no garantiza 

una reducción del índice de violencia en la localidad de Casma, lo cual 

es así debido a la ineficacia de las políticas y planes actualmente 

vigentes en la zona, de hecho, la ley establece un mecanismo de 

protección que sólo puede ser aplicado cuando un individuo presenta 

una denuncia como víctima de violencia, lo que claramente requiere 
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una acción fuerte para sembrar un estado de igualdad y respeto entre 

mujeres y hombres en la sociedad.  

Se ha determinado que los ejecutores de la Ley N° 30364 no 

garantizan a las víctimas del daño por el uso de sus ventajas por parte 

de los particulares y por la falta de implementación que implique la 

integración de estas entidades a la sociedad con el fin de promover su 

sensibilización y educación sobre los valores por los que deben regirse 

y cada uno los derechos que tiene y las formas en que puede hacer 

valer esos derechos cuando son vulnerados. 

Comentario: En la tesis en comentario efectivamente se ha 

demostrado que la Ley 30364, no es efectiva y por ende no prestan las 

garantías en la protección a las víctimas por los daños que se le ha 

ocasionado; por lo que esta es una realdad a todas luces a nivel 

nacional. Por lo que es necesario conocer la verdad real, con el fin de 

plantear opciones para prevenir este fenómeno que ocasiona a las 

familias.   

2.1.3. A NIVEL LOCAL  

Bravo (2018), en su estudio titulado “EL TRATAMIENTO 

JURÍDICO DE LA AGRESIÓN PSICOLÓGICA DE LA LEY N°. 30364, 

EN LAS FISCALÍAS PROVINCIALES PENALES CORPORATIVAS DE 

LA CIUDAD DE HUÁNUCO, PERIODO NOVIEMBRE 2015 – MARZO 

2016”, para obtener el Título Profesional de Abogado en la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la UDH (Universidad de Huánuco), 

cuyo propósito general fue analizar el Tratamiento Jurídico de la 

Agresión Psicológica por la Ley N° 30364 del Ministerio Público 

Provincial de Delincuencia Empresarial en la ciudad de Huánuco de 

noviembre de 2015 a marzo de 2016.  

Llegando a las siguientes conclusiones:  
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Se entiende que cuando las víctimas de agresión psicológica 

como consecuencia de la violencia doméstica presentan denuncias, lo 

hacen porque quieren que el Estado les brinde protección a través de 

procedimientos expeditos para garantizar que estén a salvo de los 

agresores, con sanciones y un proceso objetivo mismo. Se permite la 

reparación de los daños causados, y cuando efectivamente se produce, 

se frustran las denuncias por agresión psicológica, siempre que no se 

haya presentado acuerdo de graduación por daño psicológico ante la 

Fiscalía Penal.  

Lo cierto es que, frente a la investigación de la fiscalía penal, las 

denuncias por violencia intrafamiliar maltrato psicológico han creado un 

sentimiento de fragilidad e impotencia en el corazón de la víctima, 

además es una institución desprestigiada y que la Ley N° 30364 no 

supera a la anterior. 

Las víctimas de agresión psicológica por violencia intrafamiliar 

consideran que para evitar sentimientos de desamparo, evaluar qué 

debe hacer el Estado para evitar una situación de desamparo, mientras 

exista daño psicológico sin graduación, será en todo caso culpa del 

trabajo de Manejo - Abuso de persona, (72,3% de la muestra); mientras 

que el 21,3% cree que los jueces de familia deben conocer las 

demandas por agresión psicológica, y el 6,4% cree que los fiscales 

suspenden las investigaciones hasta que entre en vigencia un acuerdo 

de psicólogo. 

Comentario: En la tesis en comentario, se evidenció que las 

víctimas que han sufrido maltrato psicológico. No son atendidas como 

corresponde por parte del Estado, este fenómeno debido a la falta de 

mecanismos, herramientas y estrategias de poder demostrar o probar 

el daño psicológico de las víctimas; siendo esta uno de los problemas 

más comunes en nuestra sociedad la misma que requiere ser resuelta.  
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. EFICACIA DE LA LEY N° 30364  

La violencia contra la mujer es un problema que atraviesa la 

historia y se manifiesta de diversas maneras en todas las culturas. Esto 

se ha utilizado como un mecanismo para poner a las mujeres en 

desventaja con respecto a los hombres.  

Esto significa que históricamente, la violencia contra las mujeres 

ha hecho posible que éstas limiten sus actividades al ámbito privado, 

otorgándoles roles asistenciales caracterizados por la sumisión, el 

sacrificio, la sensibilidad y la debilidad. En cambio, los hombres ocupan 

la esfera pública, desempeñando el papel de proveedor y protector de 

la familia. Para ello, los hombres deben ser agresivos, autoritarios y, lo 

más importante, no deben mostrar ningún signo de debilidad, como 

tristeza, llanto o pena. En las últimas décadas, sin embargo, esta 

realidad ha cambiado fundamentalmente. Aunque a lo largo de la 

historia también ha habido figuras femeninas que han desafiado los 

estereotipos sociales, el auge del feminismo ha permitido que más 

mujeres rompan las reglas impuestas por la sociedad y asuman nuevos 

roles. Como resultado, obtienen mayor participación en el mercado 

laboral, autonomía en las relaciones personales y decisiones sobre su 

cuerpo y sexualidad (Defensoría del Pueblo, 2017). 

Lamentablemente, ante estos cambios, la violencia se configura 

como una respuesta reactiva que provoca la mayor duplicidad y 

afectación de los derechos humanos. De esta forma, si bien se ha 

avanzado en la participación de las mujeres en la esfera pública, no 

solo ha aumentado la cantidad de violencia, sino también su crueldad 

y severidad.  
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2.2.1.1. ENFOQUES DE LA LEY N° 30364 

El MIMP, es el órgano rector para la prevención, 

protección y atención de la violencia contra la mujer y sus 

familiares, tiene a su cargo la coordinación, articulación y 

vigilancia de la efectiva aplicación y cumplimiento de la Ley. 

Abdona (2018), considera que el enfoque guía propuesto 

en este protocolo para coordinar intervenciones, son los 

siguientes: 

a. Enfoque de género:  

Reconoce la existencia de asimetrías en las 

relaciones entre hombres y mujeres, que se basan en las 

diferencias de género, que son una de las principales 

causas de la violencia contra las mujeres. Este enfoque 

debe guiar el diseño de estrategias de intervención 

dirigidas a lograr la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres.  

b. Enfoque de integralidad:  

Reconoce que múltiples causas y factores 

convergen en la violencia contra las mujeres en diferentes 

esferas, individuos, familias, comunidades y estructuras. 

Por ello, es necesario construir intervenciones en 

diferentes niveles y en diferentes disciplinas del desarrollo 

de las personas. 

c. Enfoque de interculturalidad:  

Reconoce la necesidad del diálogo entre las 

diferentes culturas integradas a la sociedad peruana para 

recuperar todas las expresiones basadas en el respeto a 

los demás de diversas procedencias culturales. Este 
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enfoque no reconoce la aceptación de prácticas culturales 

discriminatorias que toleran la violencia o impiden la 

igualdad de derechos para personas de diferentes 

géneros.  

d. Enfoque de derechos humanos:  

Considera que el objetivo principal de toda 

intervención que se realice en el marco de esta ley debe 

ser la realización de los derechos humanos, la 

identificación de los titulares de derechos y a qué tienen 

derecho de acuerdo con sus necesidades particulares; 

también la identificación de los sujetos obligados o sujetos 

obligados y sus obligaciones correspondientes. Se realizan 

esfuerzos para fortalecer la capacidad de los titulares de 

derechos para hacer valer esos derechos y la capacidad 

de los titulares de deberes para cumplir con sus 

obligaciones. 

e. Enfoque de interseccionalidad: 

Reconoce que las experiencias de violencia de las 

mujeres están influenciadas por factores como la raza, el 

color, la religión y la identidad; opiniones políticas o de otro 

tipo; origen nacional o social, herencia; estado civil, 

orientación sexual, condición de seropositivo, condición de 

inmigrante o refugiada, edad discapacidad y, según 

proceda, medidas dirigidas a determinados grupos de 

mujeres. 

f. Enfoque generacional:  

Reconoce la necesidad de identificar las relaciones 

de poder y sus vínculos entre las diferentes edades de la 

vida para mejorar las condiciones de vida o desarrollarse 
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juntos. Él cree que la niñez, la juventud, la adultez y la vejez 

deben estar conectadas porque juntas contribuyen a una 

historia común y deben transmitirse de generación en 

generación. Propone tener en cuenta las contribuciones a 

largo plazo de las distintas generaciones y destaca la 

importancia de establecer una responsabilidad compartida 

entre ellas.  

2.2.1.2. CONCEPTO DE VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES  

ONU (2006), señala: La violencia contra la mujer se 

manifiesta de diversas formas y existe tanto en el ámbito público 

como en el privado. La prevalencia de un determinado tipo de 

violencia varía según los antecedentes sociales, económicos, 

culturales y políticos, lo que también determina que sus 

manifestaciones puedan modificarse, y aparecerán nuevas 

formas de violencia de acuerdo con los cambios en la sociedad. 

Ley N° 30364 (2019), señala: La violencia contra la mujer 

es toda acción o conducta en el ámbito público y privado que 

tenga como consecuencia la muerte, lesión o sufrimiento físico, 

sexual o psíquico a causa de su condición. 

2.2.1.3. PRINCIPIOS RECTORES  

En la interpretación y aplicación de esta ley, en general, 

en todas las medidas que adopte el Estado a través de sus 

poderes e instituciones públicas, y en la acción social, se 

consideran los siguientes principios: (Ley N° 30364, 2019) 

a. Principio de igualdad y no discriminación:  

 La igualdad de género está garantizada. Todas las 

formas de discriminación están prohibidas. Se entiende por 

discriminación cualquier tipo de distinción, exclusión o 



 

27 

 

restricción basada en el género que tenga por objeto o 

consecuencia menoscabar o dejar sin efecto el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de una 

persona.  

b. Principio del interés superior del niño:  

 En todas las medidas adoptadas contra niñas y 

niños por organismos públicos o privados de bienestar 

social, tribunales, autoridades administrativas o 

legislaturas, debe primar el interés superior del niño. 

c. Principio de la debida diligencia:  

El Estado adopta sin demora todas las políticas 

tendientes a prevenir, sancionar y eliminar todas las formas 

de violencia contra la mujer y sus familiares. Se deben 

imponer sanciones a las autoridades competentes que no 

cumplan con este principio. 

d. Principio de intervención inmediata y oportuna:  

 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley y la Policía Nacional del Perú, ante actos de violencia o 

amenazas de violencia, deben actuar con prontitud, sin 

demora por razones de procedimiento, forma o de otra 

índole, para ordenar la implementación de las medidas de 

protección previstas en el Pacto. Leyes y otras normas 

para asistir efectivamente a las víctimas. 

e. Principio de sencillez y oralidad:  

 Todos los procedimientos por violencia contra la 

mujer y familiares se han desarrollado con un mínimo de 

formalismo, en un espacio amigable para las presuntas 

víctimas, donde se les anima a confiar y trabajar con el 
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sistema para luchar contra Sanciones adecuadas para los 

perpetradores y restitución de los derechos de sus 

víctimas. 

f. Principio de razonabilidad y proporcionalidad:  

Los fiscales o jueces a cargo de cualquier proceso 

violento deben sopesar la proporcionalidad del daño 

resultante frente a las medidas de protección y 

rehabilitación que se tomarán. Para tal efecto, debe emitir 

un juicio razonable con base en las circunstancias del caso 

y tomar una decisión para proteger efectivamente la vida, 

la salud y la dignidad de la víctima. Estas medidas se 

toman para acomodar las diversas etapas del ciclo de 

violencia y los diversos tipos de violencia contra las 

mujeres y los miembros de la familia. 

2.2.1.4. Sujetos de protección de la Ley  

Son sujetos de protección de la Ley: 

Figura 1 
Son sujetos de protección de la Ley 

 
Fuente: MIMP 
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Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, 

adolescente, joven, adulta y adulta mayor.  

Los miembros del grupo familiar. Se entiende por 

cónyuge, ex cónyuge, conviviente, ex conviviente; padrastro, 

madrastra; o personas con hijas o hijos comunes; mayores o 

descendientes por consanguinidad, adopción o afinidad; 

parientes en cuarto grado o adopciones y parientes en el 

próximo grado miembros de la familia y quienes convivan en el 

mismo hogar al momento de la violencia, siempre que no exista 

una relación contractual o laboral. 

2.2.1.5. Tipos de violencia  

Los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar son: (Ley N° 30364, 2019, p. 06) 

Figura 2 
Tipos de violencia 

 
Fuente: MIMP 
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a. Violencia física:  

Es un acto o conducta que causa daño a la integridad 

corporal o a la salud. Incluye el abuso por negligencia, 

descuido o privación de las necesidades básicas que ha 

causado o es probable que cause daño corporal, 

independientemente del tiempo requerido para la 

recuperación. 

b. Violencia psicológica:  

Es un acto u omisión que tiende a controlar o aislar a 

la persona de ser humillada, avergonzada, insultada, 

estigmatizada o estereotipada a su antojo, sin importar el 

tiempo que tarde en recuperarse.  

c. Violencia sexual:  

Son actos sexuales realizados sobre otras personas 

sin su consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos que 

no involucran penetración o contacto físico. Asimismo, la 

exposición a material pornográfico se considera una 

violación al derecho de las personas a determinar 

voluntariamente su vida sexual o reproductiva mediante 

amenazas, coacción, uso de la fuerza o intimidación. 

d. Violencia económica o patrimonial: 

Son los actos u omisiones que resulten en daño a los 

recursos económicos o patrimoniales de la mujer por razón 

de su condición o dirigidos a cualquier miembro de un grupo 

familiar en el marco de una relación de poder, 

responsabilidad o confianza, por ejemplo, mediante: 

- Interferencia con la posesión, posesión o 

propiedad de su propiedad.  
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- Pérdida, robo, destrucción, retención o 

apropiación indebida de elementos, 

herramientas de trabajo, documentos 

personales, bienes, valor y herencia.  

- Los recursos económicos utilizados para 

satisfacer sus necesidades son limitados o 

privados de los medios necesarios para llevar 

una vida digna; y la elusión del cumplimiento 

de sus obligaciones alimentarias. 

- Limitar o controlar sus ingresos y percepciones 

de salarios más bajos por las mismas tareas 

dentro del mismo lugar de trabajo. Las mujeres 

y los niños víctimas de violencia que tengan 

hijos y convivan con ellos, donde los recursos 

para satisfacer sus necesidades sean limitados 

o se vean privados de los medios esenciales 

para vivir una vida digna, y las parejas que 

evadan sus obligaciones alimentarias, serán 

tratadas como una amenaza. a las mujeres y 

los niños formas de violencia económica o 

hereditaria. 

2.2.2. VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

Las víctimas de la violencia casi siempre se caracterizan por ser 

mujeres. Cualquier mujer, como mujer, puede estar expuesta a esta 

situación de violencia. Independientemente de las circunstancias 

específicas de cada víctima (económicas, laborales, sociales, 

educativas, etc.) u otros factores que puedan aumentar el riesgo 

potencial de abuso (normas culturales, socialización basada en 

estereotipos de género, falta de pruebas, aplicación de la legislación 

existente, etc.). El principal factor de riesgo es el sexo femenino. 
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2.2.2.1. MUJER MALTRATADA 

 

a. El abuso comenzó entre los 17 y los 28 años; en la mitad 

de los casos, una historia de episodios depresivos precedió 

al abuso, 

 

b. Depende o tiende a tener relaciones asimétricas con el 

sexo opuesto y acepta las reglas patriarcales en las 

relaciones. 

 

c. Es probable que la mujer hubiera sido abusada en la 

infancia y tuviera baja autoestima y alta tolerancia a la 

violencia, ya que este era un patrón aprendido 

anteriormente (IMES, 2012). 

 

2.2.2.2. RASGOS DE LA MUJER MALTRATADA: 

 

a. Cree todos los mitos acerca de la violencia.  

b. Baja autoestima.  

c. Se siente culpable por haber sido agredida. 

d. Se siente fracasada como mujer, esposa y madre. 

e. Siente temor y pánico.  

f. Falta de control sobre su vida. 

g. Sentimientos encontrados: odia ser agredida, pero cree 

que le han pegado por su culpa, que se lo merecía.  

h. Se siente incapaz de resolver su situación. 

i. Cree que nadie le puede ayudar a resolver su problema.  

j. Se siente responsable por la conducta del agresor. 

k. Se aísla socialmente.  
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l. Riesgo de adicciones.  

m. Acepta el mito de la superioridad masculina.  

n. Teme al estigma del divorcio. (IMES, 2012, p. 52) 

 

2.2.2.3. ETAPAS DE PROTECCIÓN  

Figura 3 
Etapas de protección 

 
Fuente: Esquema Ley 30364-final 2016-22-04-16-editado MIMP 

2.2.2.4. ETAPAS DE SANCIÓN    

Figura 4 
Etapas de sanción 

 
Fuente: Esquema Ley 30364-final 2016-22-04-16-editado MIMP 
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2.2.2.5. COORDINACIÓN DE LAS COMISARÍAS CON LOS 

CENTROS EMERGENCIA MUJER  

El personal especializado de las comisarías se coordina 

mejor con el personal de la CEM en la prevención de la violencia 

doméstica, para el apoyo técnico en los siguientes servicios:  

• Servicio de Psicología:  

Con el fin de emitir a la brevedad posible un informe 

psicológico, de acuerdo al artículo 26 de la Ley N° 30364, 

Ley para la prevención, sanción y eliminación de la 

violencia contra la mujer y sus familiares, como anexo al 

informe policial, las autoridades judiciales decidir sobre las 

medidas de protección. Además, se brinda contención y 

apoyo emocional cuando es necesario.  

• Servicio Legal:  

Con el propósito de permitir a los usuarios obtener 

orientación y asistencia jurídica en los términos del artículo 

10 de la Ley N° 30364, Ley para la Prevención, Sanción y 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer y sus 

Familiares. En casos excepcionales, cuando la CEM no 

pueda prestar los servicios de asistencia letrada, el 

Comisionado o personal de la Estación Especializada de 

Prevención de la Violencia Doméstica, y el Jefe o Policía 

de la Sección de Orden y Seguridad Policial de la Estación, 

con víctimas y testigos del Unidad de Auxilio del Ministerio 

(según sea el caso), en colaboración con el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Dirección Regional de 

Defensa Pública y Acceso a la Justicia y Centro de 

Asistencia Jurídica Gratuita - ALEGRA).  
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• Servicio social:  

A fin de continuar recopilando información, trabajar 

con todo el equipo para diagnosticar completamente la 

situación y encontrar redes domiciliarias para asegurar 

refugios temporales contra un mayor riesgo y/o 

alternativas. (Fuente: MIMP, resumen-protocolo-CEM, en 

comisarías)  

2.2.2.6. ÓRGANOS O UNIDADES QUE BRINDAN 

ATENCIÓN 

Centro Emergencia Mujer Los Centros Emergencia Mujer 

- CEM es un servicio público especializado, interdisciplinario y 

gratuito que brinda atención integral para promover la 

protección, recuperación y acceso a la justicia de las personas 

afectadas por violencia contra la mujer, familiar y violencia 

sexual, también realizan actividades de prevención de la 

violencia, promover una cultura democrática y el respeto de los 

derechos humanos.  

Los servicios que presta el CEM incorporado a la 

comisaría dan prioridad a las personas afectadas dentro de la 

jurisdicción de la comisaría. El equipo del CEM está integrado 

por los siguientes profesionales:  

Abogado/a.   

▪ Brindar orientación y/o asesoría legal a las personas 

afectadas y/o involucradas en violencia y violencia sexual 

contra la mujer y sus familiares. 

▪ Patrocinar casos de violencia y violencia sexual contra la 

mujer y sus familiares en cualquier etapa antes de la 

sentencia. 



 

36 

 

▪ Redactar quejas, demandas, apelaciones y otros 

documentos que ayuden a defender a los usuarios de 

manera oportuna. 

▪ Requerir y debida diligencia salvaguardias cuando sea 

pertinente para proteger la integridad física, psicológica y 

sexual de los usuarios del servicio. 

▪ Cumplir con los lineamientos, guías, manuales, directivas, 

etc. para la organización, operación y gestión de los 

servicios para las personas afectadas por violencia contra 

la mujer y sus familiares y violencia sexual. 

▪ Realizar el seguimiento y avance de la evolución de los 

casos de violencia contra la mujer y familiares y violencia 

sexual atendidos por sus servicios con anticipación a sus 

respectivos casos. 

▪ Coordinar con las distintas instancias que integran el 

sistema local la atención de violencia contra la mujer y 

familiares y violencia sexual para el abordaje integral de 

los casos. 

▪ Coordinar con el equipo interdisciplinario del 

departamento de policía CEM para desarrollar la 

estrategia de defensa. 

Trabajador/a Social  

▪ Proporcionar orientación social y evaluar el riesgo de las 

personas afectadas por la violencia contra la mujer y los 

miembros de la familia y la violencia sexual. 

▪ Evaluación, triaje y gestión de riesgos de los afectados 

para prevenir nuevos hechos de violencia. 

▪ Elaborar informes sociales a los usuarios del servicio para 

comunicar situaciones de riesgo o cuando lo soliciten los 

Servicios Jurídicos de CEM. 

▪ Elaborar informes sociales de los usuarios del servicio 

para comunicar situaciones de riesgo a las instancias 
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pertinentes o según lo requiera la estrategia de 

intervención del CEM. 

▪ Seguir lineamientos, guías, manuales, protocolos, 

directivas, etc. para la atención, funcionamiento y 

administración de los servicios a las personas afectadas 

por violencia contra la mujer y sus familiares y violencia 

sexual. 

▪ Dar seguimiento a los casos de violencia contra la mujer y 

familiares y casos de violencia sexual atendidos por sus 

servicios. 

▪ Gestionar el acceso de los usuarios a las redes protegidas 

(redes domiciliarias, albergues temporales, centros de 

desarrollo familiar integrado, etc.) donde sea necesario y 

acompañarlos en consecuencia.  

Psicólogo/a  

▪ Evaluación y diagnóstico inicial de las personas afectadas 

por violencia contra la mujer y familiares y violencia sexual 

que acuden a los servicios. 

▪ Proporcionar asesoramiento, apoyo emocional, 

intervención en crisis o apoyo psicológico, según 

corresponda. 

▪ A solicitud de las autoridades competentes o según lo 

permita la estrategia de intervención de la CEM, elaborar 

informes psicológicos de las víctimas de sus servicios 

como indicios de violencia contra la mujer y sus familiares 

y curso de la violencia sexual. 

▪ Dar seguimiento a los casos de violencia contra la mujer y 

familiares y casos de violencia sexual atendidos por sus 

servicios. 

▪ Coordinar con las distintas instancias que integran el 

sistema local la focalización en violencia contra la mujer y 

familiares y violencia sexual para la inserción de casos. 
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Admisionista  

▪ Recibir a las personas que ingresan al servicio y 

determinar el motivo de la consulta y derivarlas de 

inmediato en caso de ser necesario. 

▪ Documentar los casos y actuaciones en materia de 

violencia contra la mujer, familiar y violencia sexual en 

documentos y formatos adecuados. 

▪ Procesar y reportar estadísticas periódicamente a la Sede 

Central del PNCVFS para su consolidación. 

▪ Organizar, archivar y proteger expedientes de casos y 

actuaciones. 

▪ Remitir y/o derivar casos a las autoridades competentes 

que no constituyan violencia contra la mujer, familiares o 

violencia sexual. 

▪ Elaborar “alertas informativas” para la atención de casos 

dentro del CEM para optimizar la atención. 

▪ Recibir los documentos que ingresan al CEM y remitirlos 

a los profesionales correspondientes para su atención. 

▪ Reportar actividades a las agencias correspondientes a 

nivel central a través del coordinador(a).  

Promotor/a  

▪ Promover el establecimiento de una red de prevención y 

protección contra la violencia integrada por organismos 

públicos (Policía Nacional, Municipio, Serenazgo, 

Provincia, Cuerpo de Salud, Centro de Desarrollo Integral 

de la Familia - CEDIF, etc.), organizaciones de la sociedad 

civil (comités comunitarios, comunidades y líderes)), 

usuarios y miembros del grupo en el hogar. 

▪ Desarrollar estrategias de intervención a nivel comunitario 

e institucional. 
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▪ Facilitar la participación de los usuarios de la red para 

beneficiarse de las acciones de la red, brindando 

asistencia y protección en situaciones de peligro o riesgo. 

▪ Desarrollar informes periódicos sobre acciones para 

prevenir y proteger la violencia en línea. 

▪ Desarrollar un plan de trabajo anual para las acciones 

estratégicas desarrolladas con la comunidad. 

 

Coordinador/a  

▪ Coordinar con las agencias públicas o privadas dentro de 

su competencia para facilitar el logro de las metas 

establecidas para los servicios. 

▪ Gestionar los servicios de manera integral y clara para 

optimizar la capacidad de respuesta del CEM en las 

comisarías. 

▪ Organizar y coordinar las actividades del equipo del CEM 

en la comisaría para lograr las metas especificadas e 

informar sobre el logro de las metas y objetivos. 

▪ Coordinar las actividades técnico administrativas de la 

Policía CEM. 

▪ Tomar acciones para promover los vínculos 

intergubernamentales y de la sociedad civil en la 

prevención, atención y protección de las mujeres y sus 

familiares frente a la violencia y la violencia sexual. 

▪ Administrar y proteger los recursos asignados a los 

servicios. 

▪ Coordinar, consultar e informar a la sede y otros de las 

acciones tomadas según sea necesario. 

▪ Elaborar los informes correspondientes a sus funciones 

funcionales. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Eficacia. Es la capacidad de lograr un efecto o resultado buscado a 

través de una acción específica. El término proviene del vocablo latino efficax, 

que puede traducirse como “que tiene el poder de producir el efecto buscado”. 

La eficacia, entonces, tiene que ver con hacer lo apropiado para conseguir un 

propósito planteado a priori o de antemano.  

Ley N° 30364. Esta es la norma impulsada por el Estado peruano para 

prevenir, eliminar y sancionar todas las formas de violencia contra las mujeres 

en el ámbito público o privado y contra los miembros de la familia. 

Atención es la acción y el resultado de atender. En función del contexto, 

puede equivaler a términos como: cortesía, educación, civismo, amabilidad y 

muestra de respeto. La atención se puede definir como la capacidad de 

generar, seleccionar, dirigir y mantener un nivel suficiente de activación para 

procesar información relevante. En otras palabras, la atención es un proceso 

cognitivo que nos permite orientarnos hacia aquellos estímulos que son 

relevantes e ignorar los que no lo son para actuar en consecuencia. 

Prevención. Significa acción y efecto de prevenir. Se refiere a la 

preparación para evitar riesgos, eventos adversos o eventos dañinos de forma 

anticipada. Se pueden prevenir enfermedades, accidentes, delitos, etc. La 

palabra proviene del latín praeventio, praeventiōnis. 

Centro de Emergencias de la Mujer. Las víctimas de violencia 

doméstica y sexual cuentan con servicios públicos profesionales y gratuitos 

que brindan atención integral y multidisciplinaria, orientación jurídica, defensa 

judicial y consejería psicológica. Buscar reparar los daños y brindar asistencia 

social. Asimismo, se realizan actividades de prevención a través de 

capacitaciones, campañas de sensibilización, capacitación del personal 

comunitario y movilización organizacional. 
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2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

La Ley N° 30364 es poco eficaz en la atención y prevención a 

las mujeres víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

HE1. La Ley N° 30364 es eficaz significativamente en su 

dimensión admisión en favor de las mujeres víctimas de violencia en el 

Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

HE2. La Ley N° 30364 es poco eficaz en su dimensión 

orientación psicológica en favor de las mujeres víctimas de violencia en 

el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019.  

HE3. La Ley N° 30364 es poco eficaz en su dimensión 

orientación social en favor de las mujeres víctimas de violencia en el 

Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019.  

HE4. La Ley N° 30364 es poco eficaz en su dimensión 

orientación legal en favor de las mujeres víctimas de violencia en el 

Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019.  

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Eficacia de la Ley N° 30364  

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

La atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Tabla 1 
Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 

Variable 
independiente 

Eficacia de la Ley 
N° 30364  

 

 
Previene   

• La violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar  

• Todo tipo de maltrato en contra de las 
víctimas  
 

 
Sanciona • Sanciona a los que cometen violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar  

• Realiza seguimiento a los 
sancionados para que cumplan la pena 
impuesta.  
 

 
Erradica  • La violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar  

• Todo tipo de maltrato en contra de las 
víctimas  
  

 

Variable 
dependiente: 

 

La atención y 
prevención a las 
mujeres víctimas 
de violencia 

 

 
Atención 
  

• Atención a las víctimas de violencia  

• Orientación a las víctimas para 
realizar denuncias  
  

 
Orientación 
Psicológica 
 

• Orientación, asesoría y tratamiento 
psicológico a las víctimas de violencia  

• Terapias psicológicas en favor de las 
víctimas  

 
Orientación Social 
 

• Orientación y ayuda social a las 
víctimas de violencia  

• Evaluación social a las víctimas  

 
Orientación Legal  
 

• Orientación y asesoría legal a las 
víctimas de violencia 

• Asumen la defensa técnica de las 
victimas   

Fuente: Elaboración propia 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

El tipo de investigación es aplicada, busca el conocer para hacer, para 

actuar, para construir, para modificar (Hernández et al., 2006).  

3.1.1. ENFOQUE 

El presente trabajo de investigación se ubica en el enfoque mixto 

es decir cuantitativo, debido a que se cuantificará los datos mediante 

el sistema de cálculo, lo cual nos permitirá obtener resultados 

numéricos, la misma que serán llevados a un nivel estadístico. Luego 

cualitativo porque la información que se obtiene de acuerdo a los datos 

anteriormente indicados, requiere un análisis e interpretación, la misma 

permitirá realizar el planteamiento de hipótesis para finalmente obtener 

resultados para obtener a la prueba de hipótesis.  

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Este trabajo de investigación se realizará a nivel de investigación 

descriptiva; debido a que se describirá el fenómeno a estudiar, luego 

se explicará por qué se presenta el fenómeno, y finalmente se dará la 

solución al problema.  

3.1.3. DISEÑO 

El presente trabajo de investigación corresponde a un diseño no 

experimental, ya que no se manipulan variables, sino que se observan, 

describen y explican fenómenos en la realidad. Por ello es descriptivo-

explicativo. El esquema que utilizaremos es de la siguiente forma.  

 



 

44 

 

    X 

M     r  

    Y 

Donde:  

M: Muestra  

r : Relación  

X: Eficacia de la Ley 30364  

Y:   La atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN  

La población de estudio estará integrada, por todos los 

trabajadores del CEM, Tingo María en un total de 8 (según el registro 

de personal del CEM) y por todos los casos correspondientes a los 

años 2018 y 2019; en un total de 185 casos (según registro del CEM).  

3.2.2. MUESTRA 

El estudio será de tipo No Probabilístico en su variante 

intencional, ósea, estará a criterio del investigador y lo conforman: 8 

trabajadores del CEM y 20 casos vistos en este centro, distribuidos de 

la siguiente manera:    

Tabla 2 
Muestra 

MUESTRA CANTIDAD 

 

Trabajadores  

Directivos  2 

Abogados  2 

Asistentes  4 

 

Casos  

2018 10 

2019 10 

TOTAL 28 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 3 
Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Fuente: Elaboración propia 

3.3.1. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

a) El instrumento a emplear son los fichajes. 

b) Registro documental: Se realizará por medio del análisis de 

documentos y casos del CEM.  

- Análisis descriptivo 

 Se utilizará la estadística descriptiva a través de las tablas de 

frecuencia, proporciones, gráficos para caracterizar algunas 

variables.  

- Análisis inferencial 

 El análisis se realizará mediante el programa Excel y el software 

estadístico SPSS versión 22. 

 

  

Técnicas Instrumentos 

Análisis 

documental 
Matriz de análisis de los casos del CEM  

El fichaje  
Fichas textuales, resumen para el recojo de información y las 

fuentes de información para el marco teórico 

Encuesta  El cuestionario  
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CAPITULO III 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Del análisis de 20 casos por violencia contra las mujeres 

correspondientes al año 2018 y 2019 se obtuvo los siguientes resultados. 

Tabla 4 
Frecuencia de casos de violencia durante los años 2018 y 2019 

Año N % 

Válido 2018 10 50,0 

2019 10 50,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura5 
Porcentaje de casos de violencia durante los años 2018 y 2019 

 
Fuente: Elaboración propia 

Conforme a la Tabla 4 y Figura5 de resultados a partir del análisis 

realizado sobre los casos de violencia contra las mujeres ejercitados durante 

el año 2018 y 2019, el 50% (10) corresponden al año 2018 y 50% (10) 

corresponden al año 2019.  
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Tabla 5 
Frecuencia de delito de violencia en sus diversas modalidades 

Modalidades de violencia N % 

Válido Violencia familiar 11 55,0 

Lesiones leves - Violencia familiar 5 25,0 

Violencia psicológica 3 15,0 

Lesiones 1 5,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 6 

Porcentaje de delito de violencia en sus diversas modalidades 

 
Fuente: Elaboración propia 

Conforme a la Tabla 5 y Figura 6 de resultados se evidencia el 55% 

(11) corresponden a violencia familiar, el 25% (5) corresponde a lesiones 

leves – violencia familiar, el 15% (3) corresponden a violencia psicología y el 

5% (1) corresponde a lesiones. Por lo que se puede sostener que la modalidad 

de violencia familiar predomina los casos de violencia familiar en el CEM de 

Tingo María durante los años 2018 y 2019. 
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Resultados de la variable eficacia de la Ley N° 30364 

Tabla 6 
Frecuencia del nivel de  eficacia de Ley 30364 

 N % 

Válido Poco eficaz 13 65,0 

Eficaz 7 35,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 7 
Porcentaje del nivel de eficacia de Ley 30364 

 
Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 6 y Figura 7 de resultados respecto al nivel de eficacia de 

la Ley 30364 del análisis de 20 casos de violencia contra las mujeres se 

evidencio 65% (13) poco eficaz y 35% (7) eficaz por lo que se puede sostener 

que la aplicación de la Ley N° 30364 no ha sido eficaz en la atención y 

prevención a las mujeres víctimas de violencia en el CEM de Tingo María 

durante los años 2018 y 2019. 

 



 

49 

 

Tabla 7 
Frecuencia de previene 

 N % 

Válido No 1 5,0 

Si 19 95,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 8 
Porcentaje de previene 

 
Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 7 y Figura 8 de resultados respecto a la dimensión previene 

de la Ley 30364 del análisis de 20 casos de violencia contra las mujeres se 

evidencio 5% (1) no previene y el 95% (19) si previene por lo que se puede 

sostener que la Ley N° 30364 previene la violencia contra las mujeres en el 

CEM de Tingo María durante los años 2018 y 2019. 
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Tabla 8 
Frecuencia de sanciona 

 N % 

Válido No 10 50,0 

Si 10 50,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 9 

Porcentaje de sanciona 

 
Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 8 y Figura 9 de resultados respecto a la dimensión sanciona 

de la Ley 30364 del análisis de 20 casos de violencia contra las mujeres se 

evidencio 50% (10) no sanciona y el 50% (10) si sanciona por lo que se puede 

sostener que la Ley N° 30364 sanciona la comisión del delito de violencia 

contra las mujeres en el CEM de Tingo María durante los años 2018 y 2019. 
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Tabla 9 
Frecuencia de erradica 

 N % 

Válido No 10 50,0 

Si 10 50,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 10 
Porcentaje de erradica 

 
Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 9 y Figura 10 de resultados respecto a la dimensión 

erradica de la Ley 30364 del análisis de 20 casos de violencia contra las 

mujeres se evidencio 50% (10) no erradica y el 50% (10) si erradica por lo que 

se puede sostener que la Ley N° 30364 no erradica la comisión del delito de 

violencia contra las mujeres en el CEM de Tingo María durante los años 2018 

y 2019. 
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Resultados de la variable atención y prevención a las mujeres víctimas 

de violencia 

Tabla 10 
Frecuencia del nivel de atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia 

 N % 

Válido Poco oportuno 17 85,0 

Oportuno 3 15,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 11 
Porcentaje del nivel de atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia 

 
Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 10 y Figura 11 de resultados respecto al nivel de atención 

y prevención a las mujeres víctimas de violencia del análisis de 20 casos de 

violencia contra las mujeres se evidencio que el 85% (17) es poco oportuno y 

el 15% (3) es oportuno, por lo que se puede sostener que el nivel de atención 

y prevención a las mujeres víctimas de violencia es poco oportuno en el CEM 

de Tingo María durante los años 2018 y 2019. 
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Tabla 11 
Frecuencia de admisión 

 N % 

Válido Poco oportuno 3 15,0 

Oportuno 17 85,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura12 
Porcentaje de admisión 

 
Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 11 y Figura 12 de resultados respecto a la dimensión 

admisión de la atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia del 

análisis de 20 casos de violencia contra las mujeres se evidencio un 15% (3) 

poco oportuno y 85% (17) oportuno, por lo que se puede sostener que la 

admisión en la atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia es 

oportuno en el CEM de Tingo María durante los años 2018 y 2019. 
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Tabla 12 
Frecuencia de orientación Psicológica 

 N % 

Válido Poco oportuno 3 15,0 

Oportuno 17 85,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 13 
Porcentaje de orientación psicológica 

 
Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 12 y Figura 13 de resultados respecto a la dimensión 

orientación psicológica en la atención y prevención a las mujeres víctimas de 

violencia del análisis de 20 casos de violencia contra las mujeres se evidencio 

un 15% (3) poco oportuno y 85% (17) oportuno, por lo que se puede sostener 

que orientación psicológica en la atención y prevención a las mujeres víctimas 

de violencia es oportuno en el CEM de Tingo María durante los años 2018 y 

2019. 
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Tabla 13 
Frecuencia de orientación Social 

 N % 

Válido Poco oportuno 18 90,0 

Oportuno 2 10,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 14 
Porcentaje de orientación social 

 
Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 13 y Figura 14 de resultados respecto a la dimensión 

orientación social en la atención y prevención a las mujeres víctimas de 

violencia del análisis de 20 casos de violencia contra las mujeres se evidencio 

un 90% (18) poco oportuno y 10% (2) oportuno, por lo que se puede sostener 

que orientación social en la atención y prevención a las mujeres víctimas de 

violencia es poco oportuno en el CEM de Tingo María durante los años 2018 

y 2019. 
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Tabla 14 
Frecuencia de orientación legal 

 N % 

Válido Poco oportuno 13 65,0 

Oportuno 7 35,0 

Total 20 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 15 

Porcentaje de orientación legal 

 
Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 14 y Figura 15 de resultados respecto a la dimensión 

orientación legal en la atención y prevención a las mujeres víctimas de 

violencia del análisis de 20 casos de violencia contra las mujeres se evidencio 

un 65% (13) poco oportuno y 35% (7) oportuno, por lo que se puede sostener 

que orientación legal en la atención y prevención a las mujeres víctimas de 

violencia es poco oportuno en el CEM de Tingo María durante los años 2018 

y 2019. 
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Seguidamente se describen los resultados a partir de la aplicación del 

cuestionario a ocho trabajadores del CEM respecto a la eficacia de la Ley N° 

30364 en la atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia en el 

Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María durante los años 2018-

2019. 

1.- ¿Ud., considera que la Ley N° 30364 es eficaz en la atención, 

prevención y erradicación de la violencia en contra de las mujeres en el 

Centro de Emergencia Mujer? 

Tabla 15 
Frecuencia de eficacia en atención, prevención y erradicación de la violencia en 
contra de las mujeres 

 N % 

Válido No 5 62,5 

Si 3 37,5 

Total 8 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 16 
Porcentaje de eficacia en atención, prevención y erradicación de la violencia en 
contra de las mujeres 

 
Fuente: Elaboración propia 

Conforme a la Tabla 15 y Figura 16 de resultados de haber encuestado 

a ocho trabajados del CEM – Tingo María respecto a la eficacia de la atención, 

prevención y erradicación de la violencia en contra de la mujer, el 62,5% (5) 

indicaron que no es eficaz y el 37,5% (3) indicaron que si es eficaz. Por lo que 

se puede sostener que la Ley N° 30364 es no eficaz en la atención, prevención 

y erradicación de la violencia en contra de las mujeres en el CEM – Tingo 

maría durante los años 2018 y 2019. 
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2.- ¿Ud., considera que todos los casos en favor de las mujeres 

víctimas de violencia son admitidos en el Centro de Emergencia Mujer 

(CEM)? 

Tabla 16 
Frecuencia de admisión de casos por violencia contras las mujeres 

 N % 

Válido No 3 37,5 

Si 5 62,5 

Total 8 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 17 

Porcentaje de admisión de casos por violencia contras las mujeres 

 

Fuente: Elaboración propia 

Conforme a la Tabla 16 y Figura 17 de resultados de haber encuestado 

a ocho trabajados del CEM – Tingo María sobre la admisión de los casos por 

violencia contra las mujeres, el 37,5% (3) indicaron que no y el 62,5% (5) 

indicaron que sí. Por lo que se puede sostener que todos los casos en favor 

de las mujeres víctimas de violencia son admitidos en el CEM – Tingo maría 

durante los años 2018 y 2019. 
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3.- ¿Ud., como considera la atención a las mujeres víctimas de 

violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM)? 

Tabla 17 
Frecuencia de atención a las mujeres víctimas de violencia 

 N % 

Válido Regular 4 50,0 

Buena 4 50,0 

Total 8 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 18 

Porcentaje de atención a las mujeres víctimas de violencia 

 

Fuente: Elaboración propia 

Conforme a la Tabla 17 y Figura 18 de resultados de haber encuestado 

a ocho trabajados del CEM – Tingo María respecto a la atención a las mujeres 

víctimas de violencia en el CEM – Tingo María, el 50% (4) indicaron atención 

regular y el 50% (4) indicaron buena por lo que se puede sostener que la 

atención a las mujeres víctimas de violencia es regular en el CEM – Tingo 

maría durante los años 2018 y 2019. 
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4.- ¿Ud., como considera la orientación psicológica a las mujeres 

víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM)? 

Tabla 18 
Frecuencia de orientación psicológica a las mujeres víctimas de violencia 

 N % 

Válido Regular 3 37,5 

Buena 5 62,5 

Total 8 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 19 

Porcentaje de orientación psicológica a las mujeres víctimas de violencia 

 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo a la Tabla 18 y Figura 19 de resultados de haber 

encuestado a ocho trabajados del CEM – Tingo María respecto a la 

orientación psicológica a las mujeres víctimas de violencia en el CEM – Tingo 

María, el 37,5% (3) indicaron regular y el 62% (5) indicaron buena por lo que 

se puede sostener que la orientación psicológica a las mujeres víctimas de 

violencia es buena en el CEM – Tingo maría durante los años 2018 y 2019. 
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5.- ¿Ud., como considera la orientación social a las mujeres 

víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM)? 

Tabla 19 
Frecuencia de orientación social a las mujeres víctimas de violencia 

 N % 

Válido Regular 4 50,0 

Buena 4 50,0 

Total 8 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 20 

Porcentaje de orientación social a las mujeres víctimas de violencia 

 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo a la Tabla 18 y Figura 19 de resultados de haber 

encuestado a ocho trabajados del CEM – Tingo María respecto a la 

orientación social a las mujeres víctimas de violencia en el CEM – Tingo María, 

el 50% (4) indicaron regular y el 50% (4) indicaron buena por lo que se puede 

sostener que la orientación social a las mujeres víctimas de violencia es 

regular en el CEM – Tingo maría durante los años 2018 y 2019. 
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6.- ¿Ud., como considera la orientación legal a las mujeres 

víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM)? 

Tabla 20 
Frecuencia de orientación legal a las mujeres víctimas de violencia 

 N % 

Válido Regular 5 62,5 

Buena 3 37,5 

Total 8 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 21 

Porcentaje de orientación legal a las mujeres víctimas de violencia 

 

Fuente: Elaboración propia 

Conforme a la Tabla 20 y Figura 21 de resultados de haber encuestado 

a ocho trabajados del CEM – Tingo María respecto a la orientación legal a las 

mujeres víctimas de violencia en el CEM – Tingo María, el 62,5% (5) indicaron 

regular y el 37,5% (3) indicaron buena por lo que se puede sostener que la 

orientación legal a las mujeres víctimas de violencia es regular en el CEM – 

Tingo maría durante los años 2018 y 2019. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

Prueba de normalidad 

Tabla 21 
Pruebas de normalidad 

 
Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo como se muestra en la Tabla 21 se escogió la prueba de 

normalidad de Shapiro-Wilk en vista que la muestra es menor a 50 datos, 

asimismo, para la elección de la prueba de hipótesis se determinó de acuerdo 

a la siguiente regla: 

 

En merito a que la significancia para ambas variables es equivalente a 

0,000 que es menor a p valor 0,05 por tal motivo se indica que los datos 

proceden de una distribución no normal en merito a ello se eligió la correlación 

de Rho de Spearman para la contrastacion de las hipótesis. 

Contrastación de hipótesis general 

HG: La Ley N° 30364 es poco eficaz en la atención y prevención a las 

mujeres víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de 

Tingo María, 2018-2019. 

H0: La Ley N° 30364 NO es poco eficaz en la atención y prevención a 

las mujeres víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de 

Tingo María, 2018-2019. 
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Nivel de significancia: 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor: 

 

Utilización del estadístico de prueba: 

Tabla 22 
Contrastación entre eficacia de la Ley 30364 y atención y prevención a las mujeres 
víctimas de violencia 

 
Fuente: Elaboración propia 

Decisión estadística: Se halló una relación positiva moderada entre 

las dos variables con coeficiente de Rho de Spearman equivalente a 0.681 

(68,1%) y se obtuvo un p=0,001 < 0,05 por lo que se aprueba la hipótesis 

general y se niega la hipótesis nula. 

Conclusión estadística: Deduciendo que la Ley N° 30364 es poco 

eficaz en la atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia en el 

Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 
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Contrastación de hipótesis especifico 1 

HE1: La Ley N° 30364 es eficaz significativamente en su dimensión 

admisión en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

H0: La Ley N° 30364 NO es eficaz significativamente en su dimensión 

admisión en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

Nivel de significancia: 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor: 

 

Utilización del estadístico de prueba: 

Tabla 23 
Contrastación entre eficacia de la Ley 30364 y admisión 

 
Fuente: Elaboración propia 

Decisión estadística: Se halló una relación positiva moderada entre la 

variable eficacia de la Ley 30364 y la dimensión admisión con coeficiente de 
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Rho de Spearman equivalente a 0.681 (68,1%) y se obtuvo un p=0,001 < 0,05 

por lo que se aprueba la hipótesis especifica 2 y se niega la hipótesis nula. 

Conclusión estadística: Deduciendo que la Ley N° 30364 es eficaz 

significativamente en su dimensión admisión en favor de las mujeres víctimas 

de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-

2019. 

Contrastación de hipótesis especifico 2  

HE2: La Ley N° 30364 es poco eficaz en su dimensión orientación 

psicológica en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

H0: La Ley N° 30364 NO es poco eficaz en su dimensión orientación 

psicológica en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

Nivel de significancia: 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor: 

 

Utilización del estadístico de prueba: 
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Tabla 24 
Contrastación entre eficacia de la Ley 30364 y orientación psicológica 

 
Fuente: Elaboración propia 

Decisión estadística: Se halló una relación positiva moderada entre la 

variable eficacia de la Ley 30364 y la dimensión orientación psicológica con 

coeficiente de Rho de Spearman equivalente a 0.545 (54,5%) y se obtuvo un 

p=0,013 < 0,05 por lo que se aprueba la hipótesis especifica 2 y se niega la 

hipótesis nula. 

Conclusión estadística: Deduciendo que la Ley N° 30364 es poco 

eficaz en su dimensión orientación psicológica en favor de las mujeres 

víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo 

María, 2018-2019. 

Contrastación de hipótesis especifico 3 

HE3: La Ley N° 30364 es poco eficaz en su dimensión orientación 

social en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

H0: La Ley N° 30364 NO es poco eficaz en su dimensión orientación 

social en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

Nivel de significancia: 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 
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Lectura de P. valor: 

 

Utilización del estadístico de prueba: 

Tabla 25 
Contrastación entre eficacia de la Ley 30364 y orientación social 

 
Fuente: Elaboración propia 

Decisión estadística: Se halló una relación positiva moderada entre la 

variable eficacia de la Ley 30364 y la dimensión orientación social con 

coeficiente de Rho de Spearman equivalente a 0.681 (68,1%) y se obtuvo un 

p=0,001 < 0,05 por lo que se aprueba la hipótesis especifica 3 y se niega la 

hipótesis nula. 

Conclusión estadística: Deduciendo que la Ley N° 30364 es poco 

eficaz en su dimensión orientación social en favor de las mujeres víctimas de 

violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-

2019. 

Contrastación de hipótesis especifico 4 

HE4: La Ley N° 30364 es poco eficaz en su dimensión orientación legal 

en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de Emergencia 

Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 
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H0: La Ley N° 30364 NO es poco eficaz en su dimensión orientación 

legal en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de Emergencia 

Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

Nivel de significancia: 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor: 

 

Utilización del estadístico de prueba: 

Tabla 26 
Contrastación entre eficacia de la Ley 30364 y orientación legal 

 
Fuente: Elaboración propia 

Decisión estadística: Se halló una relación positiva moderada entre la 

variable eficacia de la Ley 30364 y la dimensión orientación legal con 

coeficiente de Rho de Spearman equivalente a 0,545 (54,5%) y se obtuvo un 

p=0,013 < 0,05 por lo que se aprueba la hipótesis especifica 4 y se niega la 

hipótesis nula. 

Conclusión estadística: Deduciendo que la Ley N° 30364 es poco 

eficaz en su dimensión orientación legal en favor de las mujeres víctimas de 

violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-

2019. 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En esta parte se presentó la discusión de los resultados a partir del 

análisis a 20 casos sobre violencia contra las mujeres correspondientes al año 

2018 y 2019 y encuestado a 8 trabajadores del CEM – Tingo María, respecto 

al objetivo general: Determinar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en la 

atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. Donde se halló por 

resultados para la variable eficacia de la Ley 30364 del análisis de 20 casos 

de violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz y 35% (7) 

eficaz frente a la variable atención y prevención a las mujeres víctimas de 

violencia se evidencio el 85% (17) es poco oportuno y el 15% (3) es oportuno 

y de haber encuestado a ocho trabajados del CEM – Tingo María respecto a 

la eficacia de la atención, prevención y erradicación de la violencia en contra 

de la mujer, el 62,5% (5) indicaron que no es eficaz y el 37,5% (3) indicaron 

que si es eficaz y de la prueba de hipótesis general realizado se halló una 

relación positiva moderada entre las dos variables con coeficiente de Rho de 

Spearman equivalente a 0.681 (68,1%) y se obtuvo un p=0,001 < 0,05 por lo 

que se aprueba la hipótesis general y se niega la hipótesis nula. Deduciendo 

que la Ley N° 30364 es poco eficaz en la atención y prevención a las mujeres 

víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo 

María, 2018-2019. Coincidiendo con Alcira y Lihotzky (2017) quienes 

concluyeron que, solo 19 de 84 denuncias ingresadas durante el primer mes 

de vigencia de la norma cumplen dicho plazo; a ello se suma que la ley no ha 

considerado si estas 72 horas están asociadas a días hábiles o naturales, y 

qué hacer frente a denuncias que ingresan durante días feriados.  

De la misma forma se presentó la discusión de resultados referido al 

objetivo específico 1: Evaluar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su 

dimensión admisión en favor de las féminas víctimas de violencia en el Centro 

de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. Donde se halló por 
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resultados para la variable eficacia de la Ley 30364 del análisis de 20 casos 

de violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz y 35% (7) 

eficaz frente a la dimensión admisión en la atención y prevención a las mujeres 

víctimas de violencia se evidencio que el 15% (3) poco oportuno y 85% (17) 

oportuno y de haber encuestado a ocho trabajados del CEM – Tingo María 

sobre la admisión de los casos por violencia contra las mujeres, el 37,5% (3) 

indicaron que no y el 62,5% (5) indicaron que sí y de la prueba de hipótesis 

especifico 1 realizado se halló una relación positiva moderada entre la variable 

eficacia de la Ley 30364 y la dimensión admisión con coeficiente de Rho de 

Spearman equivalente a 0.681 (68,1%) y se obtuvo un p=0,001 < 0,05 por lo 

que se aprueba la hipótesis especifica 2 y se niega la hipótesis nula. Por lo 

que se deduce que la Ley N° 30364 es eficiente significativamente en su 

dimensión admisión en favor de las féminas víctimas de violencia en el Centro 

de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. Coincidiendo con 

Lujan (2013) quien en su investigación concluyo que la violencia contra las 

mujeres y sus conciudadanos es la manifestación más despiadada de la 

desigualdad entre hombres y mujeres. y una clara violación de los derechos 

humanos. Cuando nos referimos a maltrato, siempre nos encontramos ante 

una conducta de desamparo generada por el agresor (normalmente hombre) 

y dirigida a la víctima (mujer y/o su prójimo principalmente) ya que vulnera 

derechos muy personales y vulnera la dignidad humana. de violencia contra 

la mujer y violencia doméstica es una situación de abuso de poder por razón 

de género y edad. 

Seguidamente se presentó la discusión de resultados relacionado al 

objetivo específico 2: Evaluar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su 

dimensión orientación psicológica en favor de las mujeres víctimas de 

violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-

2019. Donde se halló por resultados para la variable eficacia de la Ley 30364 

del análisis de 20 casos de violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) 

poco eficaz y 35% (7) eficaz frente a la dimensión orientación psicológica en 

la atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia se evidencio que 

el 15% (3) poco oportuno y 85% (17) oportuno y de haber encuestado a ocho 
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trabajados del CEM – Tingo María sobre la orientación psicológica en los 

casos por violencia contra las mujeres, el 37,5% (3) indicaron regular y el 62% 

(5) indicaron buena y de la prueba de hipótesis especifico 2 realizado se halló 

una relación positiva moderada entre la variable eficacia de la Ley 30364 y la 

dimensión orientación psicológica con coeficiente de Rho de Spearman 

equivalente a 0.545 (54,5%) y se obtuvo un p=0,013 < 0,05 por lo que se 

aprueba la hipótesis especifica 2 y se niega la hipótesis nula. Concluyendo 

que la Ley N° 30364 es poco eficaz en su dimensión orientación psicológica 

en favor de las mujeres víctimas de violencia en el Centro de Emergencia 

Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. Coincidiendo con Alvarado (2019) 

quien concluyó que la aplicación de la Ley N° 30364 no garantiza la reducción 

de los índices de violencia en el Municipio de Casma, lo cual se da por la 

ineficacia de las políticas y programas que se están implementando 

actualmente en la zona, mientras que efectivamente se crea un mecanismo 

de protección por la ley, sólo puede implementarse después de que una 

persona haya presentado una denuncia por ser víctima de violencia, lo que 

requiere claramente una acción enérgica encaminada a sembrar un estado de 

igualdad y respeto entre mujeres y hombres en la sociedad. 

De la misma forma se presentó la discusión de resultados sobre el 

objetivo específico 3: Evaluar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su 

dimensión orientación social en favor de las mujeres víctimas de violencia en 

el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. Donde se 

obtuvo por resultados para la variable eficacia de la Ley 30364 del análisis de 

20 casos de violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz y 

35% (7) eficaz frente a la dimensión orientación social en la atención y 

prevención a las mujeres víctimas de violencia se evidencio un 90% (18) poco 

oportuno y 10% (2) oportuno y de haber encuestado a ocho trabajados del 

CEM – Tingo María sobre la orientación social en los casos por violencia 

contra las mujeres, el 50% (4) indicaron regular y el 50% (4) indicaron buena 

y de la prueba de hipótesis especifico 3 se halló una relación positiva 

moderada entre la variable eficacia de la Ley 30364 y la dimensión orientación 

social con coeficiente de Rho de Spearman equivalente a 0.681 (68,1%) y se 
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obtuvo un p=0,001 < 0,05 por lo que se aprueba la hipótesis especifica 3 y se 

niega la hipótesis nula. Deduciendo que la Ley N° 30364 es poco eficaz en su 

dimensión orientación social en favor de las mujeres víctimas de violencia en 

el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. 

Coincidiendo con Alcira y Lihotzky (2017) quienes concluyeron que, solo 19 

casos de 84 denuncias ingresadas durante el primer mes de vigencia de la 

norma cumplieron dicho plazo; a ello se suma que la ley no ha considerado si 

estas 72 horas están asociadas a días hábiles o naturales, y qué hacer frente 

a denuncias que ingresan durante días feriados. 

Por último, se presentó la discusión de resultados respecto al objetivo 

específico 4: Evaluar en qué medida es eficaz la Ley N° 30364 en su 

dimensión orientación legal en favor de las mujeres víctimas de violencia en 

el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019. Donde se 

halló por resultados para la variable eficacia de la Ley 30364 del análisis de 

20 casos de violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz y 

35% (7) eficaz frente a la dimensión orientación legal en la atención y 

prevención a las mujeres víctimas de violencia se evidencio que el 65% (13) 

poco oportuno y 35% (7) oportuno y de haber encuestado a ocho trabajados 

del CEM – Tingo María sobre la orientación legal en los casos por violencia 

contra las mujeres, el 37,5% (3) indicaron que no y el 62,5% (5) indicaron que 

sí y de la prueba de hipótesis especifico 4 realizado se halló una relación 

positiva moderada entre la variable eficacia de la Ley 30364 y la dimensión 

orientación legal con coeficiente de Rho de Spearman equivalente a 0,545 

(54,5%) y se obtuvo un p=0,013 < 0,05 por lo que se aprueba la hipótesis 

especifica 4 y se niega la hipótesis nula. Concluyendo que la Ley N° 30364 es 

poco eficaz en su dimensión orientación legal en favor de las mujeres víctimas 

de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-

2019. Coincidiendo con Alvarado (2019) quien concluyó que hay muchos 

factores que dificultan la correcta aplicación de esta ley, incluidos factores 

subjetivos como la concientización y capacitación del personal encargado de 

hacer cumplir la ley, así como factores institucionales. Esto arrastra la 

necesidad de reestructurar la administración de justicia a elementos de 
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carácter normativo, pues muestra la necesidad de armonizar los 

procedimientos previstos por la ley o las mismas disposiciones de manera 

clara y armónica. 
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CONCLUSIONES 

Primero: Respecto al objetivo general, se halló por resultados para la 

variable eficacia de la Ley 30364 del análisis de 20 casos de 

violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz 

frente a la variable atención y prevención a las mujeres víctimas de 

violencia se evidencio el 85% (17) es poco oportuno y de haber 

encuestado a ocho trabajados del CEM el 62,5% (5) indicaron que 

no es eficaz y de la prueba de hipótesis general realizado se 

encontró una relación positiva moderada entre las dos variables 

con coeficiente de Rho = 0.681 (68,1%) y p=0,001 < 0,05. Por lo 

que se deduce que la Ley N° 30364 es poco eficiente en la atención 

y prevención a las mujeres víctimas de violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 2018-2019.  

Segundo: Relacionado al objetivo específico 1, se halló por resultados para 

la variable eficacia de la Ley 30364 del análisis de 20 casos de 

violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz 

frente a la dimensión admisión en la atención y prevención a las 

mujeres víctimas de violencia se evidencio que el 85% (17) 

oportuno y de haber encuestado a ocho trabajados del CEM – 

Tingo María el 62,5% (5) indicaron que sí es oportuno y de la 

prueba de hipótesis especifico 1 realizado se halló una relación 

positiva moderada entre la variable eficacia de la Ley 30364 y la 

dimensión admisión con coeficiente de Rho = 0.681 (68,1%) y 

p=0,001 < 0,05. Por lo que se deduce que la Ley N° 30364 es 

eficiente significativamente en su dimensión admisión en favor de 

las mujeres víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 2018-2019.  

Tercero:  Referido al objetivo específico 2, se halló por resultados para la 

variable eficacia de la Ley 30364 del análisis de 20 casos de 
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violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz 

frente a la dimensión orientación psicológica en la atención y 

prevención a las mujeres víctimas de violencia se evidencio que el 

85% (17) oportuno y de haber encuestado a ocho trabajados del 

CEM – Tingo María el 62% (5) indicaron buena y de la prueba de 

hipótesis especifico 2 se halló una relación positiva moderada entre 

la variable eficacia de la Ley 30364 y la dimensión orientación 

psicológica con coeficiente de Rho = 0.545 (54,5%) y p=0,013 < 

0,05. Por lo que se deduce que la Ley N° 30364 es poco eficaz en 

su dimensión orientación psicológica en favor de las mujeres 

víctimas de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de 

Tingo María, 2018-2019.  

Cuarto:  Sobre el objetivo específico 3, se obtuvo por resultados para la 

variable eficacia de la Ley 30364 del análisis de 20 casos de 

violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz 

frente a la dimensión orientación social en la atención y prevención 

a las mujeres víctimas de violencia se evidencio un 90% (18) poco 

oportuno y de haber encuestado a ocho trabajados del CEM – 

Tingo María el 50% (4) indicaron regular y de la prueba de hipótesis 

especifico 3 se halló una relación positiva moderada entre la 

variable eficacia de la Ley 30364 y la dimensión orientación social 

con coeficiente de Rho = 0.681 (68,1%) y p=0,001 < 0,05. Por lo 

que se deduce que la Ley N° 30364 es poco eficiente en su 

dimensión orientación social en favor de las mujeres víctimas de 

violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, 

2018-2019.  

Quinto:  Sobre el objetivo específico 4, se obtuvo por resultados para la 

variable eficacia de la Ley 30364 del análisis de 20 casos de 

violencia contra las mujeres se evidencio 65% (13) poco eficaz 

frente a la dimensión orientación legal en la atención y prevención 

a las mujeres víctimas de violencia se evidencio que el 65% (13) 

poco oportuno y de haber encuestado a ocho trabajados del CEM 
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– Tingo María el 62,5% (5) indicaron que sí es oportuno y de la 

prueba de hipótesis especifico 4 se halló una relación positiva 

moderada entre la variable eficacia de la Ley 30364 y la dimensión 

orientación legal con coeficiente de Rho = 0,545 (54,5%) y p=0,013 

< 0,05. Por lo que se deduce que la Ley N° 30364 es poco eficaz 

en su dimensión orientación legal en favor de las mujeres víctimas 

de violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Tingo 

María, 2018-2019. 
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RECOMENDACIONES 

Primero: A partir de los resultados se recomienda a los responsables del 

CEM – Tingo María implementar capacitaciones permanentes 

dirigido a los trabajadores a fin de agilizar las investigaciones y 

realizar las denuncias oportunas a favor de las víctimas de violencia 

conforme a sus atribuciones y todo lo indicado en la Ley 30364.  

Segundo: Se recomienda a los trabajadores del CEM – Tingo María brindar 

ayuda oportuna a las mujeres víctimas de violencia admitiendo 

oportunamente sus solicitudes y también denunciar si amerita el 

caso a las instancias correspondientes en la brevedad posible.  

Tercero:  De los resultados se recomienda a los trabajadores y el 

responsable del CEM – Tingo María incidir en el acompañamiento 

psicológico a las mujeres víctimas de violencia durante el proceso 

de la investigación con el propósito de regular sus reacciones 

psíquicas y físicas.  

Cuarto:  Se recomienda a partir de los resultados al responsable y 

trabajadores del CEM – Tingo María contribuir con el seguimiento 

de los diversos trámites que requiere la investigación en caso de 

violencia contra las mujeres, del mismo modo garantizar que se 

cumplan si hubiera medidas de protección dictadas a favor de las 

víctimas.  

Quinto:  Se sugiere a partir de los resultados al responsable del CEM – 

Tingo María contribuir con el patrocinio legal a las mujeres víctimas 

de violencia desde el inicio hasta el final del proceso, en la misma 

a los patrocinadores contribuir con la defensa en su totalidad sin 

incurrir en obstrucciones que perjudiquen a la víctima. 
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Anexo 01: Matriz de consistencia 

 Título: “EFICACIA DE LA LEY N° 30364 EN LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA EN EL CENTRO DE EMERGENCIA MUJER (CEM) DE TINGO MARÍA,2018-2019”. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS 
OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES METODOLOGÍA 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Problema General 

 

¿En qué medida es 

eficaz la Ley N° 30364 

en la atención y 

prevención a las 

mujeres víctimas de 

violencia en el Centro 

de Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019?  

 

Objetivo General 

 

Determinar en qué 

medida es eficaz la Ley 

N° 30364 en la atención 

y prevención a las 

mujeres víctimas de 

violencia en el Centro 

de Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019. 

Hipótesis General 

 

La Ley N° 30364 es poco 

eficaz en la atención y 

prevención a las mujeres 

víctimas de violencia en 

el Centro de Emergencia 

Mujer (CEM) de Tingo 

María, 2018-2019 

 
Variable 

Independiente 

 

Eficacia de la Ley N° 

30364 

 

Previene 

 

 

Sanciona  

 

 

Erradica  

-La violencia contra las 

mujeres y los 

integrantes del grupo 

familiar 

- Todo tipo de maltrato 

en contra de las 

víctimas  

 

-Sanciona a los que 

cometen violencia 

contra las mujeres y los 

integrantes del grupo 

familiar  

-Realiza seguimiento a 

los sancionados para 

que cumplan la pena 

impuesta.  

 

-La violencia contra las 

mujeres y los 

integrantes del grupo 

familiar  

- Todo tipo de maltrato 

en contra de las 

víctimas  

 

Tipo de investigación.  

El tipo de investigación 

es aplicada  

 

Enfoque de la 

investigación. 

Se ubica en el enfoque 

mixto cuantitativo-

cualitativo  

 

Nivel de la 

investigación. 

Es descriptiva-

explicativa 

 

Técnicas.  

a. Análisis 

documental 

b. Encuesta   

 

Instrumentos. 

a. Matriz de 

análisis  

b. Cuestionario  

 

Población. 

 

La población de estudio 

estará constituida, por 

Problemas 

Específicos 

PE1. ¿En qué medida 

es eficaz la Ley N° 

Objetivos específicos 

OE1. Evaluar en qué 

medida es eficaz la Ley 

N° 30364 en su 

Hipótesis Específicas 

HE1. La Ley N° 30364 es 

eficaz significativamente 

en su dimensión 

 

 

 

Admisión  

-Atención a las 

víctimas de violencia  

- Orientación a las 

víctimas para realizar 

denuncias  
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30364 en su dimensión 

admisión en favor de 

las mujeres víctimas 

de violencia en el 

Centro de Emergencia 

Mujer (CEM) de Tingo 

María, 2018-2019?  

PE2. ¿En qué medida 

es eficaz la Ley N° 

30364 en su dimensión 

orientación psicológica 

en favor de las mujeres 

víctimas de violencia 

en el Centro de 

Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019?  

PE3. ¿En qué medida 

es eficaz la Ley N° 

30364 en su dimensión 

orientación social en 

favor de las mujeres 

víctimas de violencia 

en el Centro de 

Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019?  

PE4. ¿En qué medida 

es eficaz la Ley N° 

30364 en su dimensión 

orientación legal en 

favor de las mujeres 

víctimas de violencia 

en el Centro de 

Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019 

 

dimensión admisión en 

favor de las mujeres 

víctimas de violencia en 

el Centro de 

Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019.  

OE2. Evaluar en qué 

medida es eficaz la Ley 

N° 30364 en su 

dimensión orientación 

psicológica en favor de 

las mujeres víctimas de 

violencia en el Centro 

de Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019.  

OE3. Evaluar en qué 

medida es eficaz la Ley 

N° 30364 en su 

dimensión orientación 

social en favor de las 

mujeres víctimas de 

violencia en el Centro 

de Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019. 

OE4. Evaluar en qué 

medida es eficaz la Ley 

N° 30364 en su 

dimensión orientación 

legal en favor de las 

mujeres víctimas de 

violencia en el Centro 

de Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019.  

admisión en favor de las 

mujeres víctimas de 

violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019. 

 

HE2. La Ley N° 30364 es 

poco eficaz en su 

dimensión orientación 

psicológica en favor de 

las mujeres víctimas de 

violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019.  

 

HE3. La Ley N° 30364 es 

poco eficaz en su 

dimensión orientación 

social en favor de las 

mujeres víctimas de 

violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019.  

HE4. La Ley N° 30364 es 

poco eficaz en su 

dimensión orientación 

legal en favor de las 

mujeres víctimas de 

violencia en el Centro de 

Emergencia Mujer 

(CEM) de Tingo María, 

2018-2019.  

 

Variable 

Dependiente. 

 

La 

atención y 

prevención a las 

mujeres víctimas de 

violencia 

 

 

Orientación psicológica  

 

Orientación social  

 

 

Orientación legal  

 

-Orientación, asesoría 

y tratamiento 

psicológico a las 

víctimas de violencia 

- Terapias psicológicas 

en favor de las víctimas 

 

-Orientación y ayuda 

social a las víctimas de 

violencia 

- Evaluación social a 

las víctimas 

 

 

-Orientación y asesoría 

legal a las víctimas de 

violencia 

- Asumen la defensa 

técnica de las victimas   

todos los trabajadores 

del CEM, Tingo María en 

un total de 8 (según el 

registro de personal del 

CEM) y por todos los 

casos correspondientes 

a los años 2018 y 2019; 

en un total de 185 casos 

(según registro del 

CEM).  

 

Muestra.  

El estudio será de tipo 

No Probabilístico en su 

variante intencional, es 

decir, estará a criterio 

del investigador y lo 

constituyen: 8 

trabajadores del CEM y 

20 casos vistos en este 

centro, distribuidos de la 

siguiente manera:    
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Anexo 02: Ficha de registro y análisis de casos del CEM 

N° DE 

CASO 

 

DELITO 

EFICACIA DE LA LEY ATENCION   

ANALISIS  Previene Sanciona Erradica O.Psic. O.Soc O.Leg  
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Anexo 03: Instrumentos de recolección de datos 

ENCUESTA A LOS TRABAJADORES DEL CEM 

INSTRUCCIONES: Estimado(a) señor(a), esta encuesta es estrictamente 
anónima y tiene por finalidad recoger información sobre la eficacia de la Ley N° 
30364 en la atención y prevención a las mujeres víctimas de violencia en el centro 
de emergencia mujer (CEM) de Tingo María, a fin de disponer de un marco de 
referencia, por tanto, agradecemos responder con la mayor sinceridad y 
seriedad, Marcando con una (X) la alternativa que crees que es correcta. 

CUESTIONARIO:  

1.- ¿Ud., considera que la Ley N° 30364 es eficaz en la atención, 
prevención y erradicación de la violencia en contra de las mujeres en el Centro 
de Emergencia Mujer?  

Si ( 1 )                 No ( 0 )                                         

2.- ¿Ud., considera que todos los casos en favor de las mujeres víctimas 
de violencia son admitidos en el Centro de Emergencia Mujer (CEM)? 

Si (  )       No (  ) 

3.- ¿Ud., como considera la atención a las mujeres víctimas de violencia en el 
Centro de Emergencia Mujer (CEM)?  

Excelente ( 2 )               Buena ( 1 )               Regular ( 0 ) 

4.- ¿Ud., como considera la orientación psicológica a las mujeres víctimas de 
violencia en el Centro de Emergencia Mujer (CEM)?  

Excelente ( 2 )               Buena ( 1 )               Regular ( 0 ) 

5.- ¿Ud., como considera la orientación social a las mujeres víctimas de violencia 
en el Centro de Emergencia Mujer (CEM)?  

Excelente ( 2 )               Buena ( 1 )               Regular ( 0 ) 

6.- ¿Ud., como considera la orientación legal a las mujeres víctimas de violencia 
en el Centro de Emergencia Mujer (CEM)?  

Excelente ( 2 )               Buena ( 1 )               Regular ( 0 ) 

     Muchas gracias 
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Anexo 04: Solicitud de autorización 
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Anexo 05: Encuestas aplicadas 
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Anexo 06: Casos analizados 
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